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Presentación 
 
Dadas las disposiciones contenidas en la Ley 1474/11  artículo  9 parágrafo 3, la Oficina de Control 
Interno de la Defensoría del Pueblo, presenta el informe pormenorizado del e stado de control 
interno de la e ntidad correspondiente al cuatrimestre comprendido entre  el 01 de septiembre al 
31 de diciembre  de 2014, el cual se realiza en el ámbito  de implementación del Modelo Estándar 
de Control Interno (MECI). 
 
Este informe se desarrolló tomando como referencia la metodología def inida por el DAFP 

(Decreto 943 del 21 de mayo de 2014) para cada uno de los módulos que lo comprenden, así 

como su eje transversal òInformaci·n y Comunicaci·nó. Del mismo modo se solicitó  información 

a las diferentes d ependencias con ocasión del avance en el fortalecimiento del Sistema de 

Control Interno (Oficina de Planeación, Subdirección de Talento Humano, Oficina de 

Comunicaciones e imagen institucional  y Oficina de Control Interno Disciplinario ) junto con los 

informes emitidos por la Oficina de Control Intern o en este segundo cuatrimestre (Auditorí a, 

Evaluación y Seguimiento, entre otros ). 

 
1.  Módulo de Control de Planeación y Gestión 
 
1.1  Componente Talento Humano  
 
Acuerdos, compromisos y protocolos éticos: en la página web de la Defensoría se encuentran 
publicados los principios éticos de la  Defensoría del Pueblo de la vigencia 2002; código que debe 
ser actualizado y revisado por la inclusi ón de nuevos servidores a la entidad desde la vigencia 
2002 y su construcción y/o actualizaci ón debe ser un ejercicio participativo  de todos. 
 
La información desarrollada corresponde al reporte entregado por la Subdirección de Talento 
Humano durante el último cuatrimestre de la vigencia 2014, información alineada con las 
directrices establecidas en el Plan Estratégico Institucional 2013 -2016, Plan Operativo 
Estratégico POE 2014 y el Plan de Acción Anual PAA 2014 
 

Para el logro de los objetivos, a ctividades y productos proyectados en la planificación 

institucional la  Subdirección de Talento Humano, cuenta con tres grupos de trabajo: Grupo de 

Carrera Administrativa , Grupo de Gestión Técnica del tal ento Humano y Grupo Desarrollo del 

Talento Humano. 
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FIGURA ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .1  Estructura 
Funcional de la SGTH 

 

Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano.  

Al culminar la vigencia  2014, la Subdirección de Gestión del Talento Humano culmino con 42 
cargos, alcanzándose un nivel de ocupación del 81%, quedando 8 cargos vacantes de la planta 
asignada (7 cargos del nivel profesional y un (1) cargo de nivel administrativo ). 

FIGURA ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .2 Distribución de 

cargos SGTH 

 
Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano.  

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .1  Planta asignada a 

SGTH 

  DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO TOTAL 

ASIGNADA 1 0 25 3 13 42 

OCUPADA 1 0 18 3 12 34 

VACANTE 0 0 7 0 1 8 

Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano. 

FIGURA ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .3 Nivel de vacancia en 

la SGTH 

 
Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano.  
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Gestión de Planta de Personal: De acuerdo con el énfasis de acción número cuatro, identificado 

como òFortalecimiento Institucionaló, la Subdirección de Gestión del Talento Humano-SGTH, ha 

venido desarrollando estrategias, actividades y productos que c onduzcan al cumplimiento de la 

planificación e stratégica y específicamente al resultado llamado òSe incrementa la planta de 

personal para el cumplimiento del mandato constitucional y legaló (POE, 2013 - 2016). 

 

En este sentido, se presenta a continuación el estado de planta a corte 31 de diciembre de 2014, 

donde se puede identificar la planta asignada a la Defenso ría del Pueblo por decreto , así como el 

número de cargos ocupados y vacantes, en los diferentes niveles jerárquicos de la Entidad. En la 

actualidad la planta total asignada a la Defensoría del Pueblo es de (1.971 cargos), estando 

ocupada en un 77%, es decir (1.511 cargos) y el 30% (460 cargos) se encuentran por proveer. 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .2 Distribución y Estado 
de Planta Institucional  

Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 

Como se muestra en la siguiente f igura, el porcentaje de participación del nivel de 

profesionalización en el total de cargos que tiene la planta de personal de la Defensoría del 

Pueblo es significativamente más alto que los otros niveles, demostrando que en la entidad se ha 

venido cumpliendo con el objetivo de fortalecimiento de la capacidad institucional para 

responder a las necesidades de prestación del servicio y su mejoramiento continuo, donde la 

mayor parte de dichos cargos cumplen funciones de carácter misional.  

 

 
 

En cuanto a la ubicación de los empleos, se presenta una asignación del 56% de los cargos en el 

nivel regional, frente a un 44% de los cargos ubicados en el nivel central, lo que demuestra que 

el proceso de fortalecimiento de personal que se ha venido desarrollando, se ha enfocado 

principalmente en las Defensorías Regionales, las cuales son las llamadas a garantizar la 

cobertura y prestación de los servicios de la Defensoría del Pueblo en el territorio nacional.  

  DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO TOTAL 

ASIGNADA 67 20 1271 162 451 1971 

OCUPADA 63 11 895 152 390 1511 

VACANTE 4 9 376 10 61 460 
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FIGURA ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .4. Ubicación de Cargos 
asignados 

 

Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 
 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .3 Ubicación de cargos 
por nivel  

  DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO TOTAL 

CENTRAL 33 20 497 68 243 861 

REGIONAL 34 0 774 94 208 1110 

TOTAL 67 20 1271 162 451 1971 

Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 
 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el docu mento. .4 Distribución y estado 
de cargos en nivel central y regional  

NIVEL CENTRAL 

  DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO TOTAL 

ASIGNADA 33 20 497 68 243 861 

OCUPADA 30 11 340 64 182 627 

VACANTE 3 9 157 4 61 234 

NIVEL REGIONAL 

  DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO TOTAL 

ASIGNADA 34 0 774 94 208 1110 

OCUPADA 34 0 447 86 195 762 

VACANTE 0 0 327 8 13 348 

Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 
 
Teniendo en cuenta que en el proceso de reestructuración, se proyectó la provisión de empleos 

de manera gradual, iniciando en el año 2014 y culminando en el año 2016, se puede identificar 

que durante el perí odo comprendido entre septiembre y diciembre de 2014  se logró progresar 

significativamente en esta actividad, mediante la incorporación de 142 1 nuevos servidores 

públi cos. Así mismo durante este período, se presentaron 39 encargos, 48 servidores en 

provisionalidad tuvieron cambio de cargo y se presentaron 3 9 incorporaciones de contratistas.  

 

                                         
1 Equivalente al 57,96 % del total de incorporaciones presentadas durante la vigencia  2014. 



5 
 

Estos movimientos reforzaron el actuar de las diferentes dependencias, especialmente en las 

Delegadas de Indígenas, víctimas, SAT, desplazados y en la Direcciones de ATQ, Promoción y 

Divulgación, RAJ fortaleciendo el Niv el Regional. 

 

Además de lo anterior, por un convenio interinstitucional con la Universidad Manuela Beltrán y el 

SENA, se ha provisto a la Defensoría del Pueblo con un banco de hojas de vida que han facilitado 

el proceso de selección y por consiguiente su vinculación de acuerdo con las necesidades de la 

entidad.  

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .5 Movimientos de planta 
de personal Sep. -Dic. 2014  

NOVEDADES DE PLANTA 
SEPTIEMBR

E 
OCTUBR

E 
NOVIEMBR

E 
DICIEMBR

E 
TOTA

L 

INGRESOS NUEVOS 25 13 24 80 142 

RETIRO 5 7 3 3 18 

ENCARGOS 0 16 11 12 39 

PROVISIONALES CAMBIO DE CARGO 2 25 14 7 48 

CONTRATISTAS VINCULADOS EN 
PLANTA 

13 8 9 9 39 

Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 
 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .6 Total Movimientos de 

planta de personal vigencia 2014  

NOVEDADEDS DE PLANTA 
Enero-Diciembre 2014  

TOTAL 

INGRESOS NUEVOS 245 

RETIRO 57 

ENCARGOS 89 

PROVISIONALES CAMBIO DE CARGO 99 

CONTRATISTAS VINCULADOS EN PLANTA 101 

TOTAL MOVIMIENTOS PLANTA 591 

Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano  
 

Gestión del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público ð SIGEP: se establece como una 

herramienta tecnológica fundamental que apoya a la entidad, en la gestión y administración de 

la información del Recurso Humano de la Defensoría del Pueblo al servicio del Estado. En tal 

sentido la Subdirección de Gestión del Talento Humano, ha realizado importantes esfuerzos en la 

gestión de la información registrada en la plataforma del SIGEP, validando que la misma sea 

veraz y se encuentre debidamente actualizada.  

 

Como parte de la implementación del Sistema de Gestión Técnica Integral del Talento Humano, 

que se encuentra definido desde el Plan Operativo Estratégico y específicamente en el proceso 
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de vinculación de personal del Plan de Acción Anual-PAA 2014, donde se ha estableció como un 

requisito previo al nombramiento de los nuevos servidores públicos de la Defensoría del Pueblo, 

la revisión y validación de la hoja de vida en el SIGEP, permitiendo que se avance en la ges tión y 

administración de la información de este aplicativo.  

En la siguiente tabla se puede identificar de manera precisa el estado de registro de información 

durante el último cuatrimestre en Sistema de Información y Gestión del Empleo Público ð SIGEP. 

 

 

Entre tanto al culminar la vigencia 2014, se logró validar un total de 1078 hojas de vida en el 

aplicativo SIGEP, lo que corresponde al 71% del total de hojas de vida registradas en dicha 

herramienta y con lo cual se deja un total de 433 hojas de vida pend ientes de validar a 31 de 

diciembre de 2014, que se encuentran relacionadas al incumplimiento por parte de algunos 

servidores públicos en la actualización de la información y por constantes problemas presentados 

en el aplicativo SIGEP. De las hojas de vida pendientes por validar, se evidencia que el 16% 

corresponde a las hojas de vida, de los servidores públicos que ingresaron durante el mes de 

diciembre y que por la caída de la plataforma entre el 2 y 31 del mismo mes, perjudicaron su 

actualización y valid ación. Entre tanto el 84% de hojas de vida pendiente de validación, 

corresponden al incumplimiento de los servidores públicos vinculados en vigencias anteriores , 

que aún no han culminado con la actualización de la información.  

Como medida para reducir el n ivel de incumpliendo presentado por parte de los servidores 

públicos que no han actualizado la información, se han enviado una serie de circulares y 

memorandos, donde se recuerda el compromiso que tienen los servidores y se solicita la 

actualización y regi stro de la información pendiente en el SIGEP.  
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Por otra parte, debido a las importantes  vinculaciones de personal nuevo que se ha realizado en 

los últimos meses, no se ha podido disponer en su totalidad del tiempo para la revisión y 

validación de las hojas de vida de los funcionarios ya vinculados, lo que ha dificultado el proceso 

de actualización de la información en la plataforma.  

En cuanto a las declaraciones de bienes y rentas, se realizó una solicitud inicial a 1201 

funcionarios, de las cuales se han entregado a esta Subdirección un total de 1.144 y de las 57 

faltantes (que no se han remitido a esta Subdirección o tienen información incompleta), la 

Subdirectora de Gestión del Talento Humano se comunicó con los Defensores Regionales para 

solicitarles  las declaraciones faltantes de los funcionarios a su cargo.  

Gestión documental e historias l aborales: La gestión documental y el proceso archivístico de 

historias laborales, es considerado como un proceso de suma importancia para la Subdirección 

de Gestión del Talento Humano ðSGTH, puesto que es el proceso que genera todo el soporte 

necesario para el desarrollo de los trámites internos en la administración del Talento Humano de 

la Defensoría del Pueblo. Este proceso archivístico ha sido contemplado por la Subdirección 

como una actividad relevante en e l Plan de Acción Anual ð 2014. 

En este sentido se requiere que sea un proceso dinámico que dé respuesta a las necesidades de 

la Defensoría del Pueblo y genere la capacidad para afrontar los retos definidos en l a planeación 

estratégica institucional; situación que no se ha podido materializar de la mejor forma, debido 

principalmente a que durante la vigencia 2014 no se contó con el personal suficiente para 

realizarlas dichas actividades y al poco espacio con que se cuenta para el almacenamiento 

documental generado en la SGTH. De igual forma se tiene inconvenientes frente a la falta de un 

escáner compatible con el Software de Gestión Documental que genera retrasos en la 

digitalización de las hojas de vida.  
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FIGURA ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .5 Estado de inventario 
de Hojas de Vida  

 
Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 

 
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en  el documento. .7 Estado de archivo 

historias laborales SGTH - Vigencia 20 14 

 
Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 

 

Adicionalmente a la gestión de las hojas de vida, se debe denotar el nivel de recepción de 

documentos para tramite y gestión por parte de la Subdirección de Gestión del Talento Humano 

en sus diferentes áreas de trabajo, en donde se puede evidenciar la gran carga de trabajo que se 

soportó durante la vigencia 2014, para dar tramites a las necesidades de los servidores públicos 

de la Entidad.  

En la siguiente figura, se puede apreciar el nivel de gestión y los tipos de tramiten  que se 

gestionan por la SGTH. Los datos los encabeza las solicitudes de permiso con un total de 3159, 

que representa el 30% de las solicitudes, seguida de la generación de certificados laborales con 

un total de 1819 que representa e l 17% de las solicitudes, las cuales para que sean gestionadas 

correctamente conllevan el desarrollo de actividades, tareas y controles administrativos internos 

que requieren de personal y tiempo suficiente para su correcta gestión y tramite.  
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FIGURA ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .6 Tramites a 

necesidades en Gestión del Talento Humano  

 
Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 
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Gestión de nómina: Se relacionan a continuación las actividades concerniente s al proceso de 

nómina durante los meses de septiembre a diciembre de 2014:  

 

 

 

Gestión de Seguridad Social: En este proceso se busca garantizar a través de las actividades 

establecidas, la correcta afiliación y/o traslado de Administradoras de los Siste mas de Seguridad 

Social en salud, pensiones, fondos de cesantías y autoliquidación de aportes al s istema de 

seguridad social, parafiscales y riesgos laborales, de conformidad con las norm as legales 

vigentes. Así mismo se realiza el trámite del cobro de las  prestaciones económicas de las 
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incapacidades Médicas y asesorar a los servidores y ex servidores públicos de la Entidad en los 

temas relacionados con el proceso pensional. 

¶ Afiliaciones y Novedades de Administradoras de Salud, Pensión, ARL, CCF y Cesantías . 

Remitir la documentación requerida para que el fondo de pensiones garantice la sin solución de 

continuidad entre el momento del retiro del servicio del funcionario y la inclusión en nómina de 

pensionados. 

 

Tramite de incapacidades 2014: De las 213 incapacidades iguales o superiores a 3 días recibidas 

durante estos periodos podemos indicar que están desglosadas en los siguientes tipos de 

incapacidades. 

 

En el último cuatrimestre, d e las 213 incapacidades indicamos que 128 han sido radicadas ante 

la EPS para proceso de cobro, 41 están en trámite de transcripción de las cuales estamos en 

espera del certificado de liquidación y 44 han sido devueltas a los funcionarios por no cumplir los 

requisitos mínimos para presentación ante las EPS. 

* Cobro: Incapacidades con requisitos completos para su reconocimiento económico.  

* Trascripción: Incapacidad en proceso de validación por parte de la EPS para la generación del 

certificado de liquidación.  

* Devueltas: Comunicaciones generadas a los funcionarios solicitándoles el envío de los soportes 

completos u originales.  

 

Gestión de Vacaciones: Con relación a los funcionarios que tienen 2 o 3 periodos pendientes por 

disfrutar, esta área les está comunicando continuamente su estado actual de vacaciones.  
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Se generó una circular recordatoria a los servidores públicos de la Entidad para que se dé 

cumplimiento en la solicitud, aplazamiento e interrupción de las vacaciones, atendiendo las 

directrices de la Resolución 550 del 7 de abril de 2014, e indicando las di rectrices cuando se 

hace solicitud para cambio de fecha de vacaciones.  

 

 

 

Créditos y Libranzas: En esta área, es importante precisar que para poder dar cumplimiento al 

marco normativo que regula las libranzas o los descuentos por nomina señalados por la Ley 1527 

de 2012 y los Decretos 1881 de 2012 y 1455 de 2013, se requiere cumplir con el procedimiento 

previamente establecido por esta Subdirección.  

Actualmente, la Entidad está realizando una re visión por parte de la Secretarí a General del 

Acuerdo que debe ser suscrito por las partes; requisito indispensable para el otorgamiento del 

respectivo código.  

Con el presupuesto de la vigencia 2014, se utilizó un 83% de acuerdo con lo asignado por el 

Ministerio de Hacienda.  

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .8 Gestión de créditos  

CRÉDITOS 
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

158  167 103 82 510 

 

GESTIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA: Provisión de empleos. En el mes de octubre se suscribió 

el contrato con aceptación de oferta 102 de 2014 c on la Universidad Manuela Beltrán con el 

propósito de conformar un banco de hojas de vida para nombramientos provisionales en empleos 

del nivel profesional y técnicos en criminalística, proceso que concluyó así:  El número 

proyectado para conformar el banco  de aspirantes para 41 empleos fue de 82, con una dupla por 

cargo, integrada por aquellos aspirantes con los mejores niveles de competencias, experiencia y 

conocimiento para el empleo. Se recibió un Banco conformado por: Ciento treinta y tres (133) 

hojas de vida, respecto de las cuales hasta el mes de diciembre se efectuaron cuarenta y tres 

(43) nombramientos provisionales. Se cuenta con un banco de preguntas para futuros procesos 

de selección que realice la Defensoría del Pueblo.  

En alianza estratégica con el SENA, a través de la Agencia Pública de Empleo, se inició la 

recepción de hojas de vida para proveer en provisionalidad empleos de los niveles Técnico y 

Asistencial, las que una vez seleccionadas a través del SENA, continuaron con el protocolo 
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interno,  por medio del cual se eligieron, veintinueve (29) personas que fueron nombradas con 

carácter de provisional.  

Evaluación del desempeño: Los servidores públicos inscritos en el escalafón de carrera 

administrativa de la Defensoría del Pueblo, fueron evaluado s por el período comprendido del 1º 

de julio del 2013 al 30 de junio de 2014, de conformidad con lo establecido en la Resolución 320 

de 2005 òManual de Calificaci·n de Servicios de la Defensor²a del Puebloó. 

 

A la fecha se encuentran inscritos en el escala fón de la Entidad 536 servidores públicos, de los 

cuales 525 servidores públicos han sido evaluados, faltando por evaluar el 2% correspondiente a 

11 servidores públicos. Así mismo de las evaluaciones realizadas se obtuvo 483 servidores que 

registraron una calificación sobresaliente, correspondiente al 90% de las evaluaciones y no se 

registraron evaluación con calificación insatisfactoria, demostrando el importante aporte que 

realizan todos los servidores públicos al funcionamiento de la Defensoría del Puebl o. 

 

FIGURA ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .7 Estado de evaluación 

de desempeño  

 
Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 

 
Respecto de la concertación de objetivos, durante la vigencia 2014 un total de 466 servidores 

públicos definieron con sus jefes la concertación de objetivos, quedando 70 servidores sin 

culminar esta importante actividad, equivalente al 13%. Se enviaron 49 oficios a las 

dependencias que faltaban por evaluar, por concertar objetivos, o debían hacer ajustes en las 

evaluaciones remitidas.  

 

En relación con las actividades programadas en el Plan Operativo Estratégico en su vigencia 

2014, relacionadas con Diseñar e implementar un sistema de evaluación del desempeño laboral 

para los servidores públicos  y Gestionar la  aprobación ante las instancias competentes para la 

adopción por ley del estatuto de carrera administrativa especial y de administración de 

personal de la Entidad, ajustada a la reestructuración 2014 , se puede identificar que la 

Subdirección de Gestión del Talento Humano ð Grupo de Carrera Administrativa, culminó con la 

etapa de estructuración de los proyectos de Sistema de Evaluación del Desempeño y la 

formulación del nuevo proyecto de Estatuto de Carrera Administrativa para la Defensoría del 

Pueblo, documentos que fueron presentados para validación por parte de la Comisión de la 

Carrera Administrativa instancia en la cual se validó el Sistema de Evaluación del Desempeño y 

se encuentra en validación el Estatuto de la Carrera Administrativa.  
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De igual manera con la actividad òDise¶ar e implementar un modelo de selecci·n para la 

vinculaci·n de personal a la Entidadó, en el mes de mayo se implementó un protocolo para 

selección de personal que permite proveer cargos en provisionalidad. Con dicho documento se 

formalizó los lineamientos para la selección de los funcionarios que se vincularon a la entidad en 

el segundo semestre de la vigencia 2014. 

 

DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO: En el marco del Plan Operativo Estratégico -POE y Plan de 

Acción Anual -PAA, los avances para el cuatrimestre en referencia son:  

 

A. Formular, y diseñar la Política de Gestión del Talento Humano para la Defensoría del 

Pueblo en el marco del SIG  

Se adelantaron las actividades de validación de la Política de Gestión del Talento Humano. Con 

oficio 2014 501002 015 de 25 de septiembre de 2014, la Subdirección de Gestión del Talento 

Humano remitió el documento que contiene la política al despacho del señor Defensor y al 

Secretario General. Mediante comunicaciones electrónicas de 31 de octubre de 2014, el 

documento fue enviado a las siguientes dependencias: 

¶ Despacho del señor Vicedefensor de Pueblo 

¶ Defensorías Delegadas 

¶ Direcciones Nacionales 

¶ Defensorías Regionales 

¶ Oficinas Asesoras del despacho del señor Defensor 
 
El porcentaje de cumplimiento de esta a ctividad al mes de noviembre fue del 100%.  

B. Formular e implementar un Plan de Bienestar Social laboral e incentivos para mejorar 

la calidad de vida laboral y promover una atención integral a través de la protección 

de los servicios sociales a los servidores  públicos y sus familias.  

La implementación del Plan de Bienestar Social laboral se continuó con la ejecución de 

actividades producto de los resultados del diagnóstico. Las acciones adelantadas en el 

cuatrimestre se presentan a continuación:  

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especif icado en el documento. .9 Actividades 

Implementación Plan de Bienestar  

 
Nivel Nacional  

 
 

 
N°  Actividad  Fecha Horas Participantes  

1 Ceremonia de Incentivos 10-nov. 4 91 

 
  

  
91 



16 
 

 

Regionales 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .10 Actividad de 

Bienestar -Nivel Regional  

N° Actividad Regional Fecha Horas Participantes

Amazonas 3

Antioquia 15

Arauca 6

Atlántico  8

Bolívar  14

Boyacá 20

Caldas  12

Caquetá  9

Casanare  7

Cauca 25

Cesar  12

Chocó  21

Córdoba  16

Guainía 1

Guajira 6

Guaviare 3

Huila  12

Magdalena  15

Magdalena Medio 10

Santander 24

Meta  11

Nariño  13

Norte de Santander 14

Ocaña 4

Putumayo 14

Quindío  7

Risaralda 9

San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina
22

Sucre  7

Tolima  9

Urabá 4

Valle del Cauca  15

Vaupés 8

Vichada 2

378

1

Entrega de detalle 

Día de los Niños

1 semana 

noviembre
n/a

Total Participantes Entrega de detalle Día de los Niños

2
 24, 25 y 26 

de nov
24 47

Amazonas : Leticia 9

Antioquia : Medellín 15

Arauca : Arauca 6

Atlántico : Barranquilla 7

Bolívar : Cartagena 6

Boyacá : Tunja 17

Caldas : Manizales - 3 

Días de Vacaciones
6

Caquetá : Florencia 12

Casanare : Yopal 4

Cauca 25

Cesar : Valledupar 12

Chocó : Quibdó 10

Córdoba : Montería 11

Guajira : Riohacha 8

Huila : Neiva 10

Magdalena : Santa Marta 12

Magdalena Medio : 

Barrancabermeja
7

Meta : Villavicencio 15

Nariño : Pasto 10

Norte de Santander : 

Cúcuta
12

Quindío : Armenia - 3 

Dias de Vacaciones
7

Risaralda : Pereira 5

San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina : San 

Andrés

18

Santander : 

Bucaramanga
24

Sucre : Sincelejo 8

Tolima : Ibagué 13

Urabá : Apartadó 5

Valle del Cauca : Cali 15

Putumayo 3 10

319

Urabá : Apartadó 14

Arauca: Arauca 13

Boyacá: Tunja 35

Caldas: Manizales 26

Cesar : Valledupar 20

Chocó : Quibdó 23

Guajira : Riohacha 13

Magdalena : Santa Marta 22

Magdalena Medio : 

Barrancabermeja
17

Meta : Villavicencio 33

Nariño : Pasto 34

Norte de Santander : 

Cúcuta
27

San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina : San 

Andrés

8

285

4
Taller diciembre 2

Total Participantes Taller 

Taller Pre-pensionados

3

Vacaciones 

recreativas (hijos de 

servidores públicos)

diciembre

Total Participantes Vacaciones recreativas (hijos de servidores públicos)

16
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Amazonas : Leticia 9

Antioquia : Medellín 74

Arauca : Arauca 13

Atlántico : Barranquilla 29

Bolívar : Cartagena 19

Boyacá : Tunja 35

Caldas : Manizales 26

Caquetá : Florencia 14

Casanare : Yopal 10

Cauca 27

Cesar : Valledupar 20

Chocó : Quibdó 23

Córdoba : Montería 23

Guajira : Riohacha 13

Huila : Neiva 31

Magdalena : Santa Marta 22

Magdalena Medio : 

Barrancabermeja
17

Meta : Villavicencio 33

Nariño : Pasto 34

Norte de Santander : 

Cúcuta
27

Quindío : Armenia 24

Risaralda : Pereira 26

San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina : San 

Andrés

8

Santander : 

Bucaramanga
51

Sucre : Sincelejo 18

Tolima : Ibagué 29

Antioquia : Apartadó 14

Valle del Cauca : Cali 60

Putumayo 30

759

diciembre
Actividad de 

Integración
4

5

Total Participantes Actividad de integración   
Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 

 

El porcentaje de cumplimiento de esta actividad al mes de diciembre fue del 100%.  

C. Desarrollar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trab ajo de los servidores 

públicos y contratistas de la Entidad  

 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .11 Análisis de Puesto de 

Trabajo SEI y SALUD VITAL (Empresas proveedoras exámenes ocupacionales)  

 NIVEL No. de servidores  

Nivel Central  y  Regional Caldas 6 

 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Psicosocial 



18 
 

 
 

 
 
Programa de Medicina Preventiva y del Trabajo : Reuniones de seguimiento a recomendaciones 
médico laborales Realizadas en el mes de Septiembre a diciembre: 24  
 
Capacitación en riesgo biológico ð servicios generales: Nivel Central , Capacitación en primeros 

auxilios: Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente. Regionales Antioquia y Huila; 

Realización de exámenes médicos periódicos ocupacionales: Nivel Central y Regionales; Atención 

primaria por contingencias de salud de servidores públicos y contratistas: 31 personas 
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Subsistema de Higiene y Seguridad Industrial: Fuente: Subdirección de Gestión del Talento 
Humano 
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Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .12 Comités Paritarios de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 2014 -2016 

COPASST 
Regionales 

Capacitación  

Identificación peligros y riesgos  

Inspecciones de Seguridad (Video 
conferencia)  

Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 
 

Nota: Por medio electrónico se envían las memorias de las capacitaciones del COPASST a las 

Regionales que no se pudieron conectar. 
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D. Diseñar e implementar un modelo integral de capacitación institucional que fortalezca 

el desarrollo de las competencias d e los servidores públicos para propender por el 

cumplimiento de la misión institucional.  

Se adelantó el proceso contractual de la consultoría con el objeto elaborar el modelo de gestión 

integral del aprendizaje y desarrollo humano (Proceso Número INV 148-2014). El documento final 

que contiene en modelo fue presentado por la firma consultora el 12 de diciembre de 2014, a los 

integrantes de la mesa de trabajo del sistema de capacitación.  

El documento cuenta con los antecedentes, el Modelo de Gestión Integral del Aprendizaje y 

Desarrollo Humano para la Defensoría del Pueblo y recomendaciones para la aplicación del 

Modelo. 

 

Los antecedentes incluyen la metodología utilizada para el entendimiento de tres modelos 

pedagógicos existentes en la Defensoría del Pueblo: a) Modelo pedagógico para la educación en 

Derechos Humanos desarrollado por la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de los 

Derechos Humanos, b) Escuela de la Dirección Nacional de Defensoría Pública, y c) Modelo de 

capacitación de la Subdirección  de Gestión del Talento Humano; desde la lectura y análisis de 

los modelos y el trabajo de campo desarrollado con las personas vinculadas a las dependencias 

mencionadas.  

 

El Modelo de Gestión incluye las etapas de una acción formativa, entendiendo que dic ho modelo 

corresponde a etapas y procesos interrelacionados con los procesos estratégicos de la entidad, 

así como aspectos a tener en cuenta en el proceso de implementación del modelo, las cuales 

constituyen elementos de marco y referencia de funcionamient o.  

 

Las acciones de capacitación adelantadas en el cuatrimestre son las siguientes:  
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LÍNEA DE CAPACITACIÓN INSTITUCIÓN  TEMA FECHA  EVENTO HORAS No. DE INSCRITOS
No. 

PARTICIPANTES 
REGIONALES

SENA EXCEL BÁSICO AGOSTO - SEPT. 40 3 2

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO
CHARLA SOBRE CULTURA Y SERVICIO AL CIUDADANO 11 DE SEPTIEMBRE 2 36 36

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA
SENSIBILIZACIÓN GESTION DOCUMENTAL 16 DE SEPTIEMBRE 4 32 32

SENA CURSO DE REDACCIÓN Y ORTOGRAFÍA 3  AL 30 SEPTIEMBRE 40 18 16

ESAP SEMINARIO ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 24 DE SEPTIEMBRE 8 3 2

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO

SEMINARIO TALLER INDICADORES DE GESTIÓN

(PRESENCIAL) OCTUBRE Y NOVIEMBRE 30 60 53 1 POR REGIONAL

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO
SEGUNDA INDUCCIÓN BÁSICA INSTITUCIONAL 22,23 Y 24 DE OCTUBRE 24 45 38

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO

CURSO EN ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, ELABORACIÓN

DE INFORMES, NORMAS ICONTEC Y APA (VIRTUAL)
NOVIEMBRE 26 100 65

MAGDALENA 2

URABA 1

AMAZONAS 2

ANTIOQUIA 12

ARAUCA 2

ATLANTICO 5

BOLIVAR 1

BOYACA 7

CALDAS 1

CAQUETA 4

CESAR 1

GUAINIA 2

GUAJIRA 2

HUILA 1

MAGDALENA 5

MAGDALENA MEDIO 4

META 5

NARIÑO 1

NTE SDER 2

OCAÑA 3

PUTUMATO 3

SAN ANDRES 2

SANTANDER 3

SUCRE 3

TOLIMA 4

VALLE 6

VAUPES 1

VICHADA 1

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO
REINDUCCIÓN 27 DE NOVIEMBRE 30 42

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO
TERCERA INDUCCIÓN BÁSICA INSTITUCIONAL 9, 10 y 11 DICIEMBRE 24 33 25

ESAP SEMINARIO EN POLÍTICAS PÚBLICAS 10 DE SEPTIEMBRE 8 8 6

INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL
CONGRESO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 15- 19 SEPTIEMBRE 32 12 12

5 ATLANTICO

1 QUINDIO

1 HUILA

ESAP SEMINARIO EN CONTRATACIÓN ESTATAL 08 DE OCTUBRE 8 8 8

ESAP SEMINARIO EN CONTROL FISCAL 22 DE OCTUBRE 8 2 2

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO

SEMINARIO TALLER EN ACTUALIZACIÓN EN DD.HH. DIH, 

MECANISMOS INTERNACIONALES DE PROTECCIÓN 

NACIONAL E INTERNACIONAL Y HERRAMIENTAS 

PEDAGÓGICAS PARA LA EDUCACIÓN EN DD.HH

4, 5 Y 6 NOV 24 50 50 1 POR REGIONAL

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO

SEMINARIO TALLER EN APLICACIÓN LEY DE VICTIMAS 

Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS
5,6 Y 7 DE NOVIEMBRE 24 40 46 1 POR REGIONAL

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO
CONGRESO DE CONTRATACIÓN ESTATAL 27 Y 28 NOV 16 4 4

439

ACTIVIDADES ACADÉMICAS DESARROLLADAS POR EL ÁREA DE CAPACITACIÓN Y FORMACION INSTITUCIONAL 2014

FORMACIÓN TÉCNICA 

ESPECIALIZADA

DESARROLLO INSTITUCIONAL

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL: Gastos de personal. Respecto de la ejecución presupuestal 

desarrollada durante la vigencia 2014, por parte de la Subdirección de Gestión del Tale nto 

Humano, se puede denotar que del total de recursos apropiados equivalentes a $123.723 

Millones, se obtuvo un nivel de ejecución de $102.665 Millones, correspondiente al 83% del total 

de los recursos apropiados. Así mismo al comparar los recursos ejecutados, frente a los recursos 

certificados en la vigencia, se logró un 89% de ejecución.  
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FIGURA ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. .8 Ejecución 

presupuestal 2014  

 
Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 

 
Respecto de los recursos destinados por la Subdirección de Gestión del Talento Humano, para el 
pleno desarrollo y bienestar de los servidores públicos de la Defensoría del pueblo, se presenta 
en la siguiente tabla el detalle de los montos destinados para cada temática, encontrá ndose que 
la mayor destinación con un 47% de los recursos fue para todas las actividades de Bienestar 
Social Laboral y la entrega de diferentes incentivos a los servidores que por su trabajo, 
propiciaron procesos de mejora continua y reconocimiento institu cional. En siguiente medida se 
encuentra la destinación del 28% de los recursos para la implementación y desarrollo del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme lo solicita la normatividad en la 
materia. En última instancia y no meno s importante, se encuentra la destinación del 25% de los 
recursos para el desarrollo de capacitación y formación, buscando mejorar la capacidad de 
trabajo de los servidores públicos de la Defensoría del pueblo.  
 

 
 

 
 
1.2  Componente Direccionamiento Estrat égico:  
 
La Defensoría del Pueblo cuenta con un Plan Estratégico  2013 ð 2016 adoptado mediante la 
Resolución 1014 de la vigencia 2013; Plan que articula y orienta las acciones de la Entidad para 
el logro de los objetivos en cumplimiento de su misi ón. 
 
Planes, Programas y Proyectos: Para la vigencia 2014 se definió el Plan Operativo Estratégico 
(POE) y el Plan de Acción Anual (PAA), encontrándose publicados en página Web de la Entidad: 
institucional / Gestión y Control Institucional / Gestión Estrat égica. 
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Dentro de este elemento, la Oficina de Control Interno  exteriorizó en el informe STRATEGOS Y 
SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE GESTIÓN en diciembre /14 la importancia de fortalecer su uso 
como herramienta gerencial al interior de los procesos, así mismo obser vo que las actas 
mensuales de algunos procesos no registran del todo las acciones correctivas y los logros de la 
Dependencias. Del mismo modo menciono que el registro de la información en Strategos está 
centrado en un solo funcionario, situación que puede conllevar a que no se garantice el ingreso 
de la información bien sea por permisos, incapacidades, comisión, entre otros ; en la verificación 
del registró de la información en el sistema se observó actividades que al confirmarlas contra 
documento f ísico se dificulta;  así como los objetivos planteados en algunos son genéricos, 
abstractos que impiden establecer el gra do de ejecución y realización de los mismos.  
 
Frente a la publicación de la información del seguimiento a las metas, no se halló publicación en 
la página web del avance del Plan de Acción por el mes de octubre y el Plan Estratégico 
(septiembre ð octubre).  
 
Indicadores : Con el memorando 1060-187 del 22/09/2014  la Oficina de Planeación dio inició a la 
ajuste de los indicadores, capacitó al equipo MECI ð CALIDAD en formulación de indicadores, 
quedando pendiente el ajuste y divulgación de todos los indicadores de los procesos y su 
articulación con el sistema de información STRATEGOS. 
 
En lo referente a los acuerdos de gestión  la Subdirección de Talento Humano manifestó que 
culminó con la etapa de estructuración de los proyectos del sistema de evaluación y desempeño 
y la formulación del nuevo proyecto del Estatuto de Carrera, pero que sin embargo se 
encuentran en la etapa de validación para su posterior a dopción por parte del Señor Defensor.  
 
Modelo de Operación por procesos : La Defensoría del Pueblo cuenta con un mapa de procesos 
adoptado mediante la Resolución 1822 del 31 de diciembre de 2013. Este mapa da cuenta de la 
existencia de los procesos Estratégicos, Misionales, de Apoyo y Evaluación y para un mayor 
entendimiento de la interrelación que tienen los procesos se encuentra representando 
gráficamente.   No obstante, la Oficina Jurídica expidió el comunicado número 1050 -20-2014 de 
fecha octubre 09 de 2014 a la consulta planteada por la Oficina de Planeación òécon relación a 
la vigencia  de la Resolución 1822 de diciembre de 2013, que MODIFICO el artículo 4º de la 
Resolución 1202 de 2008, igualmente, debe predicarse su DEROGATORIA, como quiera que, al 
haber desaparecido  la validez del acto principal o primigenio sustento de ésta, la misma pierde 
vigencia de facto, es decir, igualmente desaparece del escenario jurídico, lo que implica de 
manera indefectible que el mapa de procesos adoptado por la entidad, igualmente ha quedado 
sin validez algunaó. 
 
Divulgación de los procedimientos: con la Resolución 1934 del 15 de diciembre de 2014 se 
adoptaron los procesos y procedimientos estratégicos; de soporte; de monitoreo; de evaluaci ón 
de la defensoría del Pueblo.  
 
Evaluación de la satisfacción del cliente : En cumplimiento del Decreto 025/14, se  implementó el 
área de servicio al ciudadano, Peticiones, Quejas, Reclamos Sugerencias, Denuncias y 
Felicitaciones ðPQRSDF-, en la Secretaria General, estableciéndose un can al de comunicación 
entre la Defensoría del Pueblo y sus usuarios, que provee información útil para la revisión y 
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análisis de los procesos y para la formulación de acciones correctivas, tendientes a eliminar las 
causas de las quejas y mejorar las Funciones de la Entidad.   Para ello la entidad cuenta con 
diferentes canales (canal presencial a nivel central y regional), ventanilla de correspondencia (a 
nivel central y regional), página Web ( buzon.pqrsdf@defensoria.gov.co), Línea Telefónica (a 
nivel central y regional), Buzones (nivel central y regional) para que los usuarios comuniquen y 
presenten sus peticiones, quejas, reclamos, sugerenci as, denuncias y felicitaciones.  
 
Con la información recibida a trav és de los canales descritos, la Oficina encargada del tema 
expidió por el último cuatrimestre los siguientes informes:  
 

1- Informe de PQRSDF, período: agosto ð octubre de 2014.  
2- Informe de PQRSDF, período:  noviembre ð diciembre de 2014 
3- Informe consolidado PQRSDF, desde el mes de abril a diciembre de 2014 

 
Los informes contienen las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y 
Felicitaciones (PQRSDF) recibidas a través de los diferentes canales dispuestos para tal fin, así 
como la gestión realizada  y el estado final tanto del nivel central como regional.  
 
Frente al último informe expedido por la Oficina de Control interno se recomendó publicar los 
informes expedidos en la página web de la entidad en el link òAtenci·n al Ciudadanoó esto con 
la finalidad  de visibilizar las acciones que está tomando la entidad  respecto a las solicitudes 
hechas; producto de esta recomendación al finalizar el cuatrimestre no se publicó informe 
alguno. 
 
Estructura organizacional : la entidad cuenta con una estructura organizac ional que facilita la 
gestión por procesos conforme a lo definido en el Decreto 025 de 2014 ; Sin embargo, dentro de 
las auditorías que desarrolla la OCI se verifica que al interior de las dependencias se cuente a la 
par con una estructura que configure de manera integral y articuladamente los cargos, sus 
relaciones, los niveles de responsabilidad y autoridad. A la fecha de corte del presente informe 
dentro de las acciones de mejora , se encuentra la definición de una estructura para la regional 
Antioquia por  cuenta de la Subdirección de Talento Humano.  
 
Mediante Resolución No. 789 de 3 de junio de 2014 fue actualizado el Manual específico de 

Funciones por Competencias laborales , Requisitos y equivalencias de empleos de la planta de 

personal de la Defensoría del Pueblo adoptado mediante Resolución 065 de 2014, en razón a que 

la Subdirección de Gestión del Talento Humano adelantó una revisión técnica de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 15 de la Resolución 065 de 2014. 

Tomando en consideración que el manual de funciones se encuentra publicado en la intranet, se 

consideró pertinente efectuar un ejercicio de socialización a los servidores públicos uno a uno, 

razón por la cual fueron remitidos cuatrocientos cincuenta y siete (457) correos dirigidos a los 

servidores dándoles a conocer a cada uno el manual de funciones, y la ubicación del mismo en la 

página web de la entidad.  

1.3 Componente Administración del riesgo 
 

mailto:buzon.pqrsdf@defensoria.gov.co
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Para el último cuatrimestre la Oficina de Control Interno emitió un informe en el que evalúo los 
mapas de riesgos de Corrupción y de Gestión2; producto de este informe  se recomendó 
concretar a través de acto administrativo o documento la política de administración del riesgo 3 
junto con su divulgación y socializaci ón a todos los funcionarios; definir unidad de criterios y 
estandarización en los mapas de riesgos de Corrupción y de Gestión, entre otros.  
 
El Decreto 025 de 2014 òPor el cual se modifica la estructura org§nica y se establece la 
organizaci·n y funcionamiento de la Defensor²a del Puebloó, no definió de manera clara el rol 
que debe desempeñar la Oficina de Planeación en el tema de riesgos, cómo si lo preciso el 
Manual MECI 2014 (Decreto 943/14). 
 

 
 
 
2.  Módulo de Evaluación y Seguimiento 
 
2.1 Componente Autoevaluación Institucional  
 
A partir d e los resultados del diagnóstico elaborado por la Oficina de Planeación, elaboro un Plan 
de Acción con las áreas vinculadas con el fin de ajustar el MECI. 
 
La Oficina de Planeación por videoconferencia capacitó al Equipo Operativo MECI ð CALIDAD. 
 
Con base en las directrices que expidió el DAFP, la Oficina de Control Interno aplicó al interior 
de la Defensoría del Pueblo la Encuesta de Percepción del Sistema de Control Interno entre el 3 
al 10 de diciembre de 2014 para la obtención de uno de los insumos en la elaboración del 
informe ejecutivo.  El propósito de la encuesta fue determinar la existencia, nivel de desarrollo 
o de efectividad de cada uno de los elementos del Sistema de Control Interno de la Defensoría 
del Pueblo frente a los requerimientos del ME CI 1000: 2005, a fin de establecer la línea base la 
formulación de los planes de mejoramiento del MECI cuyo propósito principal es orientar a la 
Defensoría hacia el cumplimiento de sus objetivos y la contribución de estos a los fines 
esenciales del Estado para lo cual se estructura en dos módulos y un eje trasversal.  
 

                                         
2 Memorando 1030-350 15 de diciembre de 2014 ðasunto: informe de evaluación y seguimiento a los mapas 

de riesgos de Corrupción y Gestión. 

3 La expedici·n de los actos administrativos, conllevan a que òéantes de su expedici·n es necesario 

adoptar directri ces de técnica legislativa que faciliten la labor de los servidores públicos encargados de 

esas funcionesó ðDecreto 1345 del 23 de abril de 2010 


